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En la Biblioteca adscrita a la Secretaría 
General, en las  Casas  Consistoriales de la 
ciudad de A Coruña, siendo las nueve horas y 
treinta y dos minutos del 16 de octubre de 
2019, se reúne la Mesa de Contratación con 
los asistentes que al margen se reseñan, y el 
siguiente orden del día:

Asunto número uno.- Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante juicio de valor emitido por el jefe de Administración de Museos Científicos, Francisco Rey 
Rodríguez, con el visto bueno del jefe del Servicio de Museos Científicos, Marcos Pérez Maldonado, 
en la licitación del servicio de limpieza de los Museos Científicos Coruñeses (REFERENCIA 
230/2018/341)

Asunto número dos.- Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor 
emitido por el jefe del Servicio de Infraestructuras, Fernando Martínez López, en la licitación de la 
reurbanización del cruce de Ronda de Nelle sobre la Avenida de Finisterre por la demolición del paso 
superior existente (REFERENCIA 521/2019/234)

Asunto número tres.- Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante fórmula en la licitación del servicio de vigilancia en las salas de exposiciones y el Ágora, por 
lotes, emitido por la jefa del Servicio de Contratación, Beatriz Mariño Vila, en el que se detecta la 
existencia de baja temeraria de la oferta presentada por Guardas del Guarderío, S.L., en el lote 2, en 
el criterio “precio/hora para horas de refuerzo en las actividades de la Concejalía de Cultura”. 
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Asimismo, se propone al órgano de contratación la clasificación de las ofertas del lote 1 en orden 
decreciente y se eleva al órgano de contratación la propuesta de adjudicación a favor del licitador que 
ha presentado la mejor oferta,  Mersant Vigilancia, S.L., y, en caso de aceptación, el Servicio de 
Contratación requerirá a este licitador la documentación justificativa prevista en el artículo 150.2 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (REFERENCIA CI1/2019/189)

 

El Presidente dispone pasar al debate y votación del primer asunto del orden del día, asunto número 
uno (REFERENCIA 230/2018/341), dando la palabra al jefe de Administración de Museos Científicos, 
Francisco Rey Rodríguez, quien procede a exponer el informe emitido. 

Los miembros de la Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe 
y a la vista de lo expuesto por la técnico municipal en esta sesión, acuerdan, por unanimidad, dejar el 
asunto sobre la mesa para mejor estudio.  

El Presidente dispone pasar al debate y votación del segundo asunto del orden del día, asunto 
número dos (REFERENCIA 831/2018/114), dando la palabra a al jefe del Servicio de 
Infraestructuras, Fernando Martínez López, quien procede a exponer el informe emitido. 

Los miembros de la Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe, 
acuerdan, por unanimidad, su aprobación, y en consecuencia, proponer al órgano de contratación la 
exclusión de las ofertas presentadas por Construcciones Taboada y Ramos, S.L. y Copcisa, S.A. por 
no alcanzar el umbral de puntuación mínmima previsto en el pliego de cláusulas administrativas (50% 
de la puntuación en el conjunto de los criterios cualitativos) para continuar en la licitación.

El Presidente dispone pasar al debate y votación del tercer asunto del orden del día, asunto número 
tres (REFERENCIA CI1/2019/189) dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien procede a dar 
lectura al informe emitido.

La Mesa de Contratación, acuerda, por unanimidad,  aprobar el informe emitido en el que se detecta 
la existencia de baja temeraria en el LOTE 2 de la oferta  presentada por Guardas del Guarderío, 
S.L. en el criterio “precio/hora para horas de refuerzo en las actividades de la Concejalía de Cultura” 
En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda dar audiencia a esta empresa, a los efectos de 
que proceda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, a la justificación de la no temeridad de su oferta  
económica, en el plazo de cinco días hábiles.  

Asimismo, con respecto al LOTE 1, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proponer al 
órgano de contratación la clasificación de las ofertas en orden decreciente, resultando ser:

Primera.- Mersant Vigilancia, S.L.
Segunda.- DN24 2000, S.L.
Tercera.- Security World, S.A.
Cuarta.- Salzillo Seguridad, S.A. 
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Acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador que presenta la mejor oferta 
en este lote, Mersant Vigilancia, S.L. elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, una 
vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la documentación acreditativa de los 
requisitos previos,  según lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público, en un plazo máximo de 10 días hábiles.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas y ocho minutos del día ut supra 
indicado, se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe

VºBº  El Presidente de la Mesa                       La Secretaria de la Mesa de Contratación 
José M. Lage Tuñas Mónica Vales Rodríguez 
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